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Queda expresamente determinado que los partidos, movim¡entos polít¡cos,
al¡anzas y conc€rtac¡ones electora ¡es se c-nst¡tuyen en suj

Y REPRIM
etos obl¡gados
E LOS ACTOSconforme a la 5/1997 "OUE PREVIENE

ILÍCITOS D A LA LEGITIMACION DE DINERO O BIENES",

CACETA OFTCIAL N' 34

LEY N" 650I
c¡uE. MoDlFlca t-a LFy N" -474:!120_12 

,.aUE REGULA EL F|NANC|AM|ENTOPOLITICO, QUE FUEF'A MODIF¡"agrieio-b-uE'ísrÁit'É"cÉ'Jf ttsB,B8"=tEI+5"lf ,Jl,É,i"YUxgái;'éÁ'LiiIÉY

EL CONGRESO DE LA NACTóN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE
LEY

Artfculo 1".- Modif¡cese- el ar culo l" de la Ley N" 474312012 OUE REGULA ELFtNANCtAMtENTo poLlTtco, ros cuates queaáiaii.üá"iáoÁ como sigue:

,";:á*, *""!i,,"i,iiETB,,h:L:':?:.?:: ?o¿:,ii.":i"",J,:..!1 :i:,Jt".ZÍ"rinanc¡era 
de ,os

A los efectos de esta Ley, se entenderá por:

a) Actlvldad F¡nar¡clora a toda acc¡ón qu€ ¡mpl¡que la recepc¡ón de fondos o
1:I:T_ d" cuatqu¡€r natura¡62a, así cjmo ta'diSpos¡c¡ón qú¿ ; h;d; ;"-L;rntsmos-

b) Oeclaraclón d6 lngtesos y Gastos de Campaña (DIGC) a la descriocióndetalada de recursos d¡sbon¡btes reatizado' p"i ál LiO¡o"i"-;; iá;;particular, destinados a solventar los gastos úe csmpaña. incluvendo losingresos en bienes . o efect¡vo y su -or¡gen a" iá.áá'lioe"iif#;;; ;;aportante), asf como los gastos en qtre incr..rr-rieron y moñtos éspecíncoi.
c) oeclaracrón de rntorés Económ¡co v¡ncurado a rá decrarac¡ón donde se¡nforma .la participac¡ón o vinculac¡ón que se tiene 

"on 
Z¡guÁá ;;;;sociedad o asoc¡ac¡ón, ospeclricando la vinculación o reoresenfación ooieí¿asin necesidad de establecer cant¡dad d€ acc¡ones. O¡enes ó -;;d.

d) Movlmlénto lntomo partidarlo a todo movim¡ento o agrupación potftica quepart¡cipará-de €lecc¡ones ¡nternas dentro de su partido, -mo"¡-iá"t6, áiiá"=l-áconcertación, polit¡oas.

g) Tr¡bun.l Electoral Pert¡d.rlo al Tr¡bunál que reconoce v aceota ta
inscr¡pc¡ón de los mov¡m¡entos tntemos de tos párt¡dos, movimierítos, áíiá"."io conc€rtaoiones polft¡cas, qué se encarqa de llevar adelante el oroceso
€lectoral para la elección d€ autoridad6s intemas o de los candidaios que
¡epresentaran a la organ¡zac¡ón pollt¡ca en las elecc¡ones nacionales omun¡cipal6s.

O Origen: la informao¡ón detallada de donde proviene los recursos dest¡ñados a
f¡nanc¡ar las campañas electorales internas o generales.

S) gn¡dad Elp€ciallzada de Flscal¡zac¡óñ a la dependenc¡a del Tr¡bunat
Sup€trior de Just¡c¡a Electoral encargada de reálizar los controles de
autenticidad, completitud y correspondencia de los ingresos y gastos de
campaña.
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El Tribunal Super¡or d€ Just¡c¡a Electoral deberá ¡ncluir deñtro de su
organigrama inst¡tuc¡onal una dependencia con jerarqufa suf¡c¡eñte,
éncargada de dispoñer, coordinar y sup€rvisar las polít¡cas y procedim¡entos
para la prevenoión de Riesgos de Lavado d€ Act¡vos y F¡nanc¡am¡eñto del
Terrorismo en el f¡nañciam¡eñto de campañas electorales, conforme a la
reglamentac¡ón emitida por Ia Secretaría de Prevención de Lavado de Dinero
o B¡snés, respecto de los sujétos obligádos.

Las agrupac¡ones polít¡cas con o sin person€ría jurldica, deberán adoptar
mecanismos de oontrol y régistro d€ las operac¡oñes f¡nancieras realizadas a
favor de sus estructuras, en base a un S¡stema de Adm¡n¡stración con
eñfoque basado en Riesgos, para la preveno¡ón de Lavado de Act¡vos y
Financ¡amiento del Terrorismo. El cumpl¡m¡ento de las polfticas menc¡onadas
estará sujetas a superv¡s¡ón del Tribunal Superior de Just¡c¡a Electoral, con la
asist€nc¡a de la SEPRELAD, en cuánto al ámb¡to de su coñpeteñcia."

Artfeulo 2." Modi¡canse los arlfculos 64, 66, 6a, 27a y 2a1 de la Ley N" a34l1996
"QUE ESTABLECE EL CÓDIGO ELECTOFIAL PAFTAGUAYO'i qUE fUETAN Mbd¡f¡CAdOS POT
las Leyes Ns 4743120'12 y 616712O1A, los cuales quedarán redactados como s¡gue:

'Art. 64. a) En la5 sleccione. ¡nternas:

Los cand¡datos de c€da movimiento intemo part¡dario deberán llevar uñ registro
de los ¡ngresos que perc¡bieron y los gastos en que incurr¡eroñ durante todas las
campañas electorales ¡nternas, incluyendo las élecciones de autor¡dades part¡darias.

Cada cand¡dato de cada movimiento ¡nterno part¡dar¡o deóerá realiza¡ ante d¡cho
mov¡m¡ento una DIGC dentro de los cinc¡ dfas s¡gu¡entes a la oficial¡zación de las
cañdidaturas propu€stas, en la que consign€n todos los activos y recursos a ser
destinados a la campaña. El mov¡miento interño part¡dario trasladará y preseñtará
todas las DIGC de sus candidatos a la Subsecretarla de Estado de Tributacióñ
dentro de los cinco dfas gigu¡entes de recibidas, a f¡n de obtenor un ident¡ficador
tributar¡o que individualíce al mov¡m¡ento interno part¡dario, a los éfectos del control
del f¡nanc¡am¡ento de la campaña polftica.

Junto con la DIGC, c€da cand¡dato y su cónyuge con régimen matrimonial de
comun¡dad de gananc¡ales bajo admin¡strac¡ón conjunta, deberán realizar, ante su
mov¡miento intérno part¡dar¡o, uña declaración de sus ¡ntereses económ¡cos
vlnoulados, en la que coñs¡gnen la ¡dentiñcación de:

l. Las sociedades de cualqu¡er tipo donde sean accion¡slas.

2. Las sociedad€s de cualqu¡er tipo en las que tengan invers¡ones de renta fiia.

3. Las soc¡edades de las que de cualqu¡er modo o por cualqu¡er proced¡m¡ento,
partic¡Peñ a cualquier tflulo.

4. Las soc¡edades en las que cualqu¡era de las sociedades anter¡ormeñte
descriptas, controlen por lo menos el 'l O7o del cap¡tal.

El movim¡ento ¡ntemo trasladará al Tribunal Electoral Part¡dar¡o ámbas
deciaraciones de cada uno de sus cand¡datos dentro de los d¡ez dfas siguientes de
recibidas, que a su vez las trasladaráñ dentro de los taes dlas s¡guientes al.Tribunal
Supe¡or di JrJst¡cia Electoral, qui6n deberá publ¡carlos €n su portal web ¡nstitucional
a los d¡ez dfas de haberlos rec¡bido.
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